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Cabra, 6 de mayo de 1997.- El Alcalde.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

ANUNCIO.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes librerías:
 ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm 17
 CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, SL, Cruz Conde núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, SL, Gondomar, núm. 11
 GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, Tablas, núm 6
 HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm 2
 JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ, Navas de Tolosa, 6
 SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos
Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm.
23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS,
S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

De conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 927/1988, de 29 de julio (art. 41), y en relación con
la Información Pública del Censo de Usuarios a efectos
de su representación en las Juntas de Explotación de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se hace
público, para general conocimiento, que las listas del Cen-
so de Usuarios se hallan expuestas en el tablón de anuncios
de las Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir sitas en:

Jaén: Avda. del Santo Reino, núms. 5 y 7.
Sevilla: Plaza de España, Sector II.
Córdoba: Avda. del Brillante, s/n.
Granada: Avda. de Madrid, núm. 7.
Jerez de la Frontera: Monte Alto, s/n.

El plazo de Información Pública será de veinte días
naturales, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
momento a partir del cual podrán efectuarse las oportunas
reclamaciones, por escrito, dirigidas a esta Presidencia cur-
sadas directamente a las Oficinas de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir o utilizando cualquiera de
los procedimientos previstos en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 1997.- El Presidente, Manuel
Vizcaíno Alcalá.

SDAD. COOP. AND. JIRUPRICA

ANUNCIO. (PP. 1527/97).

Jiruprica, Sociedad Cooperativa Andaluza en liquida-
ción, convoca Asamblea General para someter a apro-
bación el balance final de liquidación, asamblea que tendrá
lugar el próximo día 20 de mayo de 1997, a las 20 horas
en primera convocatoria, y a las 20,30 horas en segunda,
en calle Barrio de la Esperanza, número 9 de Encinas Reales
(Córdoba).

Encinas Reales, 2 de abril de 1997.- El Liquidador,
Andrés Jiménez Cantero.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DIRECCION

LOCALIDAD CODIGO POSTAL

PROVINCIA TELEFONO FAX

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

CHEQUE NOMINATIVO Y CONFORMADO O FECHA Nº BANCO
CHEQUE BANCARIO

Pts.

GIRO POSTAL FECHA Nº Pts.

El pago, en cualquier caso, a nombre de BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


